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Cons IDERANDO: 
o» 

a 

LEA 
Dra 

QUE el 20 de agosto de, 19%, bear otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Suayaquil, la 

escritura pública de aumento” de cápital suscrito Y reforaa del estatuto de la Compañía SEMANBU S.A.; 
RA e UN MD 0 e 

IGAHARCHA AAVIDIA o A AQUA BA 
So sAd9s, Micardo, Méradod Ann » gu calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinia del o 

Ai Biria ta, ha plant Dt cobás de dichs escritura; la aisag que reúne los ,»reguísitos de. der 

QUE el Departamento de inspección Y. Control de Compañias, ha enttida jgtorag Savorable No.96.491. EI, 

de 1996.10,30; para la aprobación solicitada; 
.? a DN ho o. : , . + r 5 8 . A qer- 

QUÉ el Departamento Juridico de Compañí las y de Valores, ha enitido inforae tvorable para ta aprobación 

solicitadas. _  - o AS: > , rs > 
» - ta Pass Po + Ls s “, , : y y > » y 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias agdiante Resolurjones 

Nos. ÁDM-92-487 de 18 de novienbre de 1972; y, ADM-96-337 de octubre 17 de 1996; O 

RES ELE > AIN 
a 

EN * 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capi tálruscrito de SEMANBO: 5: yen. Gane MILLONES DE 
SUCRES, dividido en CUARENTA MIL acciones de UN MIL. sueres: cada una; » 1 la reforad, “den estatuto constante en 
la referida escritura. IN cs - 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésino Quinto del cantón Buayaquil, ad rada da matriz 

de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución» Estate e ye: esta ' 

anotación. y O e . ? > 

£ A a. a : EN 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Sia EA la refer a 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha Mel Ay deriva. las rástap 5 

con la razán de la inscripción que se ordena; y, b) cuapla las demás rerricionas contenidas - £n d Y de 

Registro. » 7% 04 A 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Suayaquil, anote al aargen de la 

aatriz de la escritura pública del 12 de abril de 1991, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 

ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un estracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejeaplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho, 
3 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 
a A 

icgada en la Superintendencia de Compañias, en illa y OC POT $008 

   

  

   
     

COMUNIQUESE.- DADA y 

TE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 
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HOCAUIRA EQ ID EIA 

C¿MEAGMOO 2Q PURI UA e 

CERTIFICOS Que con "facha: de hay, Queda inscrita la presenta RiEsolu- 

ción s foja 25.031, námero 2.934 del Registro Industrial y anateda 

bajo el número 36.939 del Repartarias- Gueyaquíl, Diciembre custro 

de mil novecióntos! noventa 1 usis.- El Registrador Mertentil.-    

    7 "HECTOR MIGUEL LCIVAR AMDRADE 

gistridar Mercantil ' nión Guayaquil 
CERTIFICO; Que con fecha de hoy. se tomá note de rats Reselución » 

foje 16.232 del Registro Industrial de 1.9913 Y, 20.460 de 1Quel - Ed 

Registro de 1.995, al margen de las inscripciones respectivano- Gus 

yaquil, Diciembre cuatro de mil novecientos noventa 1 seis.» El Ae- 

_Qistrador Mercentil.- | 

e 

 


